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                                          MNRG 
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ASUNTO: Adjudicación provisional concurso de méritos para la provisión por 

funcionarios/as de carrera de los puestos de trabajo vacantes y no vacantes, reservados a 
personal funcionario adscrito a la Administración General, Grupo A, Subgupos A-1 y A-2, de 
este Excelentísimo Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 

 
   La Sra. Concejal Teniente de Alcalde de Presidencia y Planificación ha dictado, entre 

otros, el siguieinte Decreto nº 10142/2025, de 2 de octubre: 
 
“Visto el expediente nº 2024-9955 relativo al de concurso de méritos para la 

provisión por funcionarios/as de carrera de los puestos de trabajo vacantes y no vacantes, 
reservados a personal funcionario adscrito a la Administración General, Grupo A, Subgupos 
A-1 y A-2 y Grupo C, Subgrupo C1 y C2 de la vigente relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, aprobada por la Junta de Gobierno Local, en 
sesiones ordinarias celebradas los días 21 de mayo y 25 de junio de 2024, siendo publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 81, de 5 de julio y en el BOE nº 178, de 24 de julio, 
ambos del año 2024, y resultando:  

      
I.- Que mediante Decreto de la Concejalía de Presidencia y Planificación núm. 

12704/2024, de 5 de diciembre, se aprobó la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos para tomar parte en el concurso de méritos citado, publicada en la página Web y 
Tablón de Anuncios Municipal. 

 
II.- Que la comisión de valoración del concurso de méritos nombrada mediante 

Decreto de la Concejalía de Presidencia y Planificación nº 1032/2025, de 14 de febrero, el día 
13 de agosto de 2025 remite al Servicio de Recursos Humanos las actas de valoración de los 
méritos, en un total de siete (7), así como propuesta de adjudicación provisional solo de los 
puestos pertenecientes al Grupo A, Subgrupos A1 y A2, quedando pendiente los del Grupo C, 
Subgrupo C2. 

 
La comisión de valoración señala que tras la valoración de los méritos alegados por 

los concursantes, y a la vista de la puntuación otorgada a cada uno de ellos y de las 
preferencias manifestadas, el resultado provisional de la valoración realizada es el siguiente: 

 
“De conformidad con el Anexo – Baremo de méritos, que figura en las bases de la convocatoria, la 
Comisión de Valoración decide otorgar las siguientes puntuaciones, teniendo en cuenta: 
 
 P1.- Méritos adecuados a las características de los puestos (Se valorará con 5 puntos el mérito 
preferente que figure en la relación de puestos de trabajo, en su caso, para el puesto a que se 
concursa). 

 P2.- Grado Personal. 
 P3.- Trabajo desarrollado en puestos anteriores (máximo 15 puntos). 
 P4.- Cursos de perfeccionamiento (máximo 5 puntos). 
 P5.- Antigüedad (máximo 19 puntos). 
 P6.- Conciliación familiar (máximo 1 punto). 

ANUNCIO 

Área de Presidencia y Administración 

Servicio de Recursos Humanos 
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GRUPO A, SUBGRUPO A1 

Puestos: 

• 010001016  Técnico colaborador del Área de Alcaldía-Presidencia                                               

Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 
Francisco Suárez 
Hernández 5,00 4,50 10,00 5,00 19,0000 0,00 43,5000 

1º 
María Raquel Martín 
Ruiz 5,00 4,00 10,52 5,00 18,3333 0,00 42,8533 

* Se adjudica provisionalmente a D. Francisco Suárez Hernández. 

• 030006030  Jefe/a de Sección de Inspección de Ingresos                                               

Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º Antonio Jesús Vera Mesa 0,00 5,00 14,175 5,00 19,0000 0,00 43,1750 

* Se adjudica provisionalmente a D. Antonio Jesús Vera Mesa. 

• 030007002  Técnico de Administración General                                                                          

Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º Pilar Rosa Pérez Gómez 0,00 4,50 9,60 5,00 16,0000 0,00 35,10 

* Se adjudica provisionalmente a D. Pilar Rosa Pérez Gómez. 

• 030005001  Jefe/a de Servicio de Tesorería                                                                               

Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º Alfonso Lasso González 5,00 4,50 15,000 5,00 19,0000 0,00 48,5000 

1º Beatriz Montesdeoca Díaz 5,00 4,00 12,800 5,00 19,0000 0,00 45,8000 

* Se adjudica provisionalmente a D. Alfonso Lasso González. 

• 050001287  Jefe/a de Servicio Administrativo                                                                              

Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º Rosa María Páz Pérez 5,00 4,50 12,2337 5,00 19,0000 0,00 45,7337 

* Se adjudica provisionalmente a Dª. Rosa María Páz Pérez. 

• 030008013  Jefe/a de Servicio de Auditoría                                                                                                                                                             

Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 
María Pilar González 
Hernández 5,00 4,00 15,00 5,00 19,0000 0,00 48,0000 

1º Rosario  Hernández Eugenio 5,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 44,0000 

2º 
Francisca Regina Delgado 
Sosa 5,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 44,0000 

* Se adjudica provisionalmente a Dª. María Pilar González Hernández. 

• 010001108  Asesor/a Jurídico 
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Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º Marta González Martín 5,00 3,50 13,25 5,00 16,3333 0,00 43,0833 

1º 
Francisca Regina Delgado 
Sosa 0,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 39,0000 

2º 
Rosario  Hernández 
Eugenio 0,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 39,0000 

2º María Raquel Martín Ruiz 0,00 4,00 10,52 5,00 18,3333 0,00 37,8533 

* Se adjudica provisionalmente a Dª. Marta González Martín. 

• 030003001  Jefe/a de Servicio de Fiscalización                                                                                                                                                             

Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

3º 
Francisca Regina Delgado 
Sosa 5,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 44,0000 

3º María Raquel Martín Ruiz 5,00 4,00 9,40 5,00 18,3333 0,00 41,7333 

* Se adjudica provisionalmente a Dª. Francisca Regina Delgado Sosa. 

Aspirantes: 

• Francisca Regina Delgado Sosa 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 010001108  0,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 39,0000 

2º 030008013  5,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 44,0000 

3º 030003001  5,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 44,0000 

4º 030005001  --- --- --- --- --- --- --- 

5º 020007001 --- --- --- --- --- --- --- 

* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 3ª opción. 

 

• María del Pilar González Hernández 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 030008013  5,00 4,00 15,00 5,00 19,0000 0,00 48,0000 

2º 030003001  --- --- --- --- --- --- --- 

3º 010001108  --- --- --- --- --- --- --- 

4º 050001287  --- --- --- --- --- --- --- 

5º 010001016  --- --- --- --- --- --- --- 

6º 020007001  --- --- --- --- --- --- --- 

7º 030005001 --- --- --- --- --- --- --- 

8º 010001110  --- --- --- --- --- --- --- 

* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 1ª opción. 

 

• Marta González Martín 
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Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 010001108  5,00 3,50 13,25 5,00 16,3333 0,00 43,0833 

2º 030003001  --- --- --- --- --- --- --- 

3º 20007001  --- --- --- --- --- --- --- 

4º 010001016  --- --- --- --- --- --- --- 

5º 030008013  --- --- --- --- --- --- --- 

6º 050001287  --- --- --- --- --- --- --- 

7º 010001113  --- --- --- --- --- --- --- 

8º 030003003  --- --- --- --- --- --- --- 

9º 020003012  --- --- --- --- --- --- --- 

10º 020004003 --- --- --- --- --- --- --- 

* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 1ª opción. 

 

• Rosario Hernández Eugenio 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 030008013  5,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 44,0000 

2º 010001108 0,00 5,00 10,00 5,00 19,0000 0,00 39,0000 

* No se le adjudica ningún puesto. 

 

• Alfonso Lasso González 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 030005001 5,00 4,50 15,000 5,00 19,0000 0,00 48,5000 

* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 1ª opción. 

 

• Rosa María Paz Pérez 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 050001287  5,00 4,50 12,2337 5,00 19,0000 0,00 45,7337 

2º 010001108  --- --- --- --- --- --- --- 

3º 030008013  --- --- --- --- --- --- --- 

4º 030003001  --- --- --- --- --- --- --- 

5º 010001016  --- --- --- --- --- --- --- 

6º 020007001  --- --- --- --- --- --- --- 

7º 030005001  --- --- --- --- --- --- --- 

8º 050001258  --- --- --- --- --- --- --- 

9º 020004003  --- --- --- --- --- --- --- 

10º 020003012 --- --- --- --- --- --- --- 
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* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 1ª opción. 

• Pilar Rosa Pérez Dorta 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 030007002  0,00 4,50 9,60 5,00 16,0000 0,00 35,10 

2º 050001287 --- --- --- --- --- --- --- 

* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 1ª opción. 

• Beatriz Montesdeoca Díaz 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 030005001 5,00 4,00 12,800 5,00 19,0000 0,00 45,8000 

* No se le adjudica ningún puesto. 

• Raquel Martín Ruiz 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 010001016  5,00 4,00 10,52 5,00 18,3333 0,00 42,8533 

2º 010001108  0,00 4,00 10,52 5,00 18,3333 0,00 37,8533 

3º 030003001 5,00 4,00 9,40 5,00 18,3333 0,00 41,7333 

* No se le adjudica ningún puesto. 

• Francisco Suárez Hernández 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 010001016  5,00 4,50 10,00 5,00 19,0000 0,00 43,5000 

2º 010001108  --- --- --- --- --- --- --- 

3º 010001110  --- --- --- --- --- --- --- 

4º 020007001  --- --- --- --- --- --- --- 

5º 050001287  --- --- --- --- --- --- --- 

6º 030003001  --- --- --- --- --- --- --- 

7º 030007002  --- --- --- --- --- --- --- 

8º 030005001  --- --- --- --- --- --- --- 

9º 030006030  --- --- --- --- --- --- --- 

10º 030008013 --- --- --- --- --- --- --- 

* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 1ª opción. 

• Antonio Jesús Vera Mesa 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 030006030  0,00 5,00 14,175 5,00 19,0000 0,00 43,1750 

2º 010001016  --- --- --- --- --- --- --- 

3º 030008013  --- --- --- --- --- --- --- 

4º 030005001  --- --- --- --- --- --- --- 

5º 030003001  --- --- --- --- --- --- --- 
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6º 030007002 --- --- --- --- --- --- --- 

* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 1ª opción. 

GRUPO A, SUBGRUPO A2 

Puestos: 

• 020003037 Jefe/a de Sección de Información Ciudadana 

Preferencia Solicitante  P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 
María Isabel de la Paz 
Báez 0,00 4,00 14,80 5,00 19,0000 0,00 42,8000 

* Se adjudica provisionalmente a Dª. María Isabel de la Paz Báez. 

Aspirantes: 

• María Isabel de la Paz Báez 

Preferencia Puesto P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

1º 020003037 0,00 4,00 14,80 5,00 19,0000 0,00 42,8000 

2º 020005004 --- --- --- --- --- --- --- 

3º 010001017 --- --- --- --- --- --- --- 

4º 020004007 --- --- --- --- --- --- --- 

* Se le adjudica provisionalmente el puesto que solicita como 1ª opción. 

Por tanto, la lista provisional de adjudicación de puestos que se propone a la Alcaldía-
Presidencia es la siguente: 

APELLIDOS, NOMBRE PUESTO PUNTUACIÓN 

DELGADO SOSA, FRANCISCA REGINA 030003001 44,0000 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Mª DEL PILAR 030008013 48,0000 

GONZÁLEZ  MARTÍN, MARTA 010001108 43,0833 

LASSO GONZÁLEZ, ALFONSO 030005001 48,5000 

PAZ PÉREZ, ROSA MARÍA 050001287 45,7337 

PÉREZ DORTA, PILAR ROSA 030007002 35,1000 

SUÁREZ HERNÁNDEZ,  FRANCISCO 010001016 43,5000 

VERA MESA, ANTONIO JESÚS 030006030 43,1750 

PAZ BÁEZ, MARÍA ISABEL DE LA 020003037 42,8000” 

 

III.-  Que las  bases duodécima, decimotercera y decimocuarta del procedimiento,  
relativas a la adjudicación de los puestos de trabajo, establecen lo siguiente: 

 
“Duodécima.- Adjudicación de los puestos de trabajo. 
1. La adjudicación de los puestos se realizará por Decreto de la Alcaldía Presidencia y a 

propuesta de la Comisión de Valoración, que se ajustará al orden de la puntuación obtenida 
por los interesados en función de los méritos acreditados y de conformidad al orden de 
preferencia manifestado por aquellos. 

2. En caso de empate en la puntuación, este se dirimirá conforme dispone el artículo 
44.4 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, “en caso de empate en la puntuación se 
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 del presente 
artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como 
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funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al 
número obtenido en el proceso selectivo”. 

3. Los funcionarios que concursen desde destinos definitivos, en el supuesto de que 
no obtuviesen plaza, permanecerán en la suya de origen, manteniendo, a todos los efectos la 
forma de provisión por la que se obtuvo. 

 
Decimotercera.- Puntuación mínima y máxima. 
En el concurso de méritos, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo a los 

funcionarios que obtengan más de 1 punto como valoración de sus méritos, siendo el 
máximo de 50 puntos.” 

 
Decimocuarta.- Adjudicación provisional de puestos. 
1. Constituida la Comisión de Valoración procederá a la valoración de los méritos 

alegados por los concursantes y a la vista de la puntuación otorgada a cada uno de ellos y de 
las preferencias manifestadas, formulará ante la Alcaldía Presidencia, órgano convocante, 
propuesta de adjudicación provisional. 

2. La Alcaldía Presidencia, a la vista de dicha propuesta, mediante Decreto, aprobará la 
lista provisional de adjudicación de puestos, que se hará pública por el plazo de diez días 
hábiles, durante los cuales podrán los interesados presentar reclamaciones; asimismo en el 
citado plazo los participantes no obligados a concursar podrán presentar su renuncia al 
puesto adjudicado y, por tanto, a su participación en el concurso. 

3. La Alcaldía Presidencia, a la vista de las reclamaciones y renuncias presentadas y 
previo informe propuesta de la Comisión de Valoración, adjudicará definitivamente los 
puestos convocados.” 

 

IV.- La competencia para resolver en materia comprensiva de la superior dirección de 
personal al servicio de esta Corporación Municipal, corresponde a esta Concejal Teniente de 
Alcalde de Presidencia y Planificación, en virtud de la delegación conferida mediante Decreto 
de la Alcaldía nº 3/2024, de 2 de enero, rectificado mediante Decreto nº 8/2024, de 4 de 
enero y Decreto nº 9593/2025, de 12 de septiembre. 

Por lo expuesto, de conformidad con el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos, Área de Presidencia y Planificación de fecha 2 de Octubre de 2025 y en uso de las 
atribuciones que tiene conferida esta Concejalía por delegación en esta materia comprensiva 
de la superior dirección de personal al servicio de esta Corporación Municipal, RESUELVO: 

 
Primero.- Adjudicar con carácter provisional los puestos que se detallan a los 

siguientes funcionarios, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Valoración: 

APELLIDOS, NOMBRE PUESTO SUBGRUPO PUNTUACIÓN 

DELGADO SOSA, FRANCISCA REGINA 030003001 A1 44,0000 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Mª DEL PILAR 030008013 A1 48,0000 

GONZÁLEZ  MARTÍN, MARTA 010001108 A1 43,0833 

LASSO GONZÁLEZ, ALFONSO 030005001 A1 48,5000 

PAZ PÉREZ, ROSA MARÍA 050001287 A1 45,7337 

PÉREZ DORTA, PILAR ROSA 030007002 A1 35,1000 

SUÁREZ HERNÁNDEZ,  FRANCISCO 010001016 A1 43,5000 

VERA MESA, ANTONIO JESÚS 030006030 A1 43,1750 

PAZ BÁEZ, MARÍA ISABEL DE LA 020003037 A2 42,8000 

 

Segundo.- Conceder el plazo de diez días hábiles, durante los cuales podrán los 
funcionarios/as interesados/as presentar reclamaciones; asimismo en el citado plazo los 
participantes no obligados a concursar podrán presentar su renuncia al puesto adjudicado y, 
por tanto, a su participación en el concurso. 

  Tercero.- De no presentarse reclamación alguna, se considerará elevada a defintiva la 
adjudicación de los puestos. 
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  Cuarto.-  Hacer pública la presente Resolución en la página Web, la Intranet y Tablón 

de Anuncios de este Ayuntamiento.” 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 

(Decreto delegación nº 3/2024, de 2 de enero, rectificado por Decreto nº 8/2024, de 4 de enero y decreto nº 9593/2025, de 12 de 
septiembre) 

 

Fdo. Francisca Carlota Rivero Ortega 
(documento firmado electrónicamente) 
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